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Procesos de corporatización y decisiones 
socialmente responsables en el ámbito  
de las Comunidades Autónomas

RESUMEN

El presente artículo tiene como objetivo evidenciar los fines perse-
guidos con los procesos de corporatización del sector público auto- 
nómico. 

Considerando el tamaño de la Comunidad Autónoma y su nivel 
de renta, los resultados obtenidos evidencian que los gobiernos crean 
figuras como las empresas mercantiles de titularidad pública con el 
fin de incrementar el gasto público mediante el cobro del coste del 
servicio prestado a los usuarios y la asunción de importantes niveles 
de deuda por estas compañías, cuyo gasto financiero es diferido a 
generaciones futuras.

INTRODUCCIÓN

Hasta épocas relativamente recientes, el sector público ha estado 
envuelto en un profundo debate sobre la eficiencia y la eficacia de su 
actuación. En este sentido, en las últimas décadas, y bajo el paradig-
ma de la Nueva Gestión Pública, las Administraciones han puesto en 
marcha una serie de cambios intencionales en las estructuras y pro-



50 Revista Española de Control Externo

cesos de las organizaciones del sector público con el fin genérico de 
que funcionen mejor en algún sentido (Pollit y Bouckaert, 2000), o 
con un objetivo más amplio y preciso que, de acuerdo con García 
Sánchez (2007), consistiría en la consecución de una Administración 
eficaz y eficiente, es decir, una Administración que satisfaga las nece-
sidades reales de los ciudadanos al menor coste posible, favoreciendo 
para ello la introducción de mecanismos de competencia que permi-
tan la elección de los usuarios y a su vez promuevan el desarrollo de 
servicios de mayor calidad (García Sánchez, 2007).

Todos estos cambios suponen una transformación de las Adminis-
traciones Públicas en la que se da una especial relevancia a los resul-
tados, la gestión individual y los incentivos del mercado, incluyendo, 
cuando es posible, la privatización y la corporatización (Prado et al., 
2009). 

Teóricamente, estos procesos de privatización y corporatización 
exigen la creación de entidades más pequeñas, flexibles y orientadas 
al usuario, en las que predomine la cultura empresarial (Aberbach y 
Rockman, 1999) al evitar las rigideces habituales de un sistema so-
metido al Derecho administrativo común. 

Sin embargo, no se puede obviar que la creación de estas figu- 
ras mercantiles puede estar enmascarando comportamientos social-
mente irresponsables o no éticos. En este sentido, diversos autores  
–Bennett y DiLorenzo (1982, 1984), Blewett (1984), Marlow y Joul-
faian (1989), Bunch (1991), Escudero Fernández (2002) y Prado et al. 
(2009)– han evidenciado que los gobiernos responden a las limitacio-
nes presupuestarias mediante la creación de empresas y organismos 
independientes a las que trasladan parte de sus gastos y deudas, lo 
que a su vez lleva anexo un grado importante de libertad para los 
gestores públicos (Clos, 1995; Arnau y Guerrero, 1995; Valdés, 1995; 
Torres y Pina, 1999; Santos, 1999).

Por otra parte, existen voces que critican las prácticas de corpora-
tización, ya que se ven como un primer paso en el proceso de comer-
cialización de los servicios públicos, es decir, ofertar servicios públicos 
al ciudadano a cambio del pago de un precio equivalente a su coste 
real (Bozec and Breton, 2003). Este objetivo se perseguiría especial-
mente en aquellas Administraciones con elevadas cargas impositivas, 
ya que estas figuras autónomas les permitirían incrementar los ingre-
sos públicos sin modificar la presión fiscal teórica que sufren los ciu-
dadanos.

Parece, pues, necesario llevar a cabo estudios que permitan evi-
denciar si detrás de estos procesos de corporatización se enmascaran 
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actuaciones poco asumibles de los gobernantes públicos, con inciden-
cia en aspectos tan relevantes en la actualidad como la sostenibilidad. 

Asumiendo los postulados de la teoría de la legitimidad, la socie-
dad es propietaria última de los recursos que utilizan tanto las com-
pañías como el sector público en sus procesos de fabricación de  
bienes y prestación de servicios (Mathews, 1993, p. 26). Por ello,  
debe conocer el impacto económico, social y medioambiental de la 
actuación pública o privada con el fin de mantener esta cesión de re-
cursos o sancionar una inadecuada actuación, revocando el apoyo 
otorgado. Esto es especialmente necesario en el sector público, en el 
que los ciudadanos pagan impuestos y tasas públicas de manera coer-
citiva y sin posibilidad de elección.

El presente trabajo tiene como objetivo analizar, para el ámbito 
público de las Comunidades Autónomas españolas, la relación que 
existe entre la presión fiscal, el nivel de endeudamiento y el nivel de 
corporatización mercantil. La primera de las variables representada 
mediante la ratio ingresos fiscales públicos y el Producto Interior 
Bruto; el nivel de endeudamiento medido mediante el porcentaje 
que representa la deuda de la Comunidad Autónoma respecto a su 
Producto Interior Bruto, y el nivel de corporatización mercantil identifi-
cado mediante el número de sociedades de titularidad pública y su 
nivel de endeudamiento. 

La elección del conjunto de las Comunidades Autónomas como 
población a estudiar estaría justificada por ser éstas las entidades  
públicas que menor grado de autonomía fiscal poseen (Monasterio, 
2000), motivo por el que en ellas el proceso de corporatización sería 
más importante.

Los resultados obtenidos ponen de manifiesto la utilización de la 
figura de las sociedades mercantiles como mecanismo que favorece la 
autonomía política y permite obtener beneficios electorales. Estos be-
neficios se derivan de la existencia de un incremento del gasto públi-
co financiado mediante deuda pública no garantizada, lo que favore-
ce la ilusión fiscal del votante. Al mismo tiempo se incrementa el 
importe pagado por los usuarios de los servicios públicos sin que se 
produzca un incremento de la presión fiscal. 

Tales resultados permiten afirmar que la creación de empresas 
mercantiles de titularidad pública obedece con frecuencia a decisiones 
no éticas de los gobernantes, los cuales recurren a incrementar el gasto 
público mediante la repercusión de los costes de prestación del servicio 
y los intereses de la deuda a los usuarios del mismo y a futuras genera-
ciones de votantes, poniendo en peligro la equidad intergeneracional.
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1. EL PROCESO DE CORPORATIZACIÓN DEL ÁMBITO PÚBLICO

La corporatización de las organizaciones públicas implica la crea- 
ción de nuevas organizaciones con personalidad jurídica propia, con 
autoridad y responsabilidad autónoma, y sujetas, generalmente, al 
Derecho privado. Este proceso puede llevarse a cabo mediante la 
constitución de sociedades mercantiles (Bozec y Breton, 2003) o me-
diante la creación de organismos autonómos. La primera figura 
suele ser la más habitual, ya que permite reducir, o incluso eliminar, 
la incidencia del entorno sobre ellas, así como el efecto derivado de 
las normas que rigen el comportamiento de los entes públicos a favor 
de la adopción de principios y prácticas del sector privado (Pollitt y 
Bouckaert, 2000).

Esta nueva fórmula de reinvención de gobierno (Osborne y Gae-
bler, 1992) debe conllevar incrementos en la eficiencia de la actua- 
ción pública como consecuencia de la incorporación de mecanismos 
de gestión empresarial vinculados al mercado, especialmente desde 
ideologías políticas cuyos fundamentos económicos se centran en la 
defensa del capitalismo y la competencia. Aspectos como los incenti-
vos a la maximización del beneficio (Van de Ven, 1998), el aumento 
del valor de la empresa o la retribución de los gestores vinculada a la 
prestación de un mejor servicio a los ciudadanos serían determi-
nantes para el aumento de la eficiencia. 

Por otra parte, de acuerdo con los partidarios de la teoría de la 
elección pública, la desagregación de una organización de elevado 
tamaño en unidades más pequeñas permite ser más eficiente en la 
consecución de los objetivos de la misma (Boyne, 1996) al reducirse 
los problemas de coordinación y control (Tullock, 1965), disminuir 
los comportamientos burocráticos (Niskanen, 1971) y reconocer más 
fácilmente las necesidades, a la vez que se producen los servicios con 
mayor rapidez (Downs, 1967).

Sin embargo, hay autores que afirman que los procesos de corpo-
ratización han ido adquiriendo especial importancia debido a que el 
aumento de los recursos públicos no siempre ha sido parejo al de las 
competencias asumidas (Molinari y Tyer, 2003; Utrilla de la Hoz, A., 
2007). Ello trae como consecuencia que los entes públicos atraviesen 
una situación económica delicada, pues la presión fiscal, el nivel de 
gasto y el endeudamiento están situados en su límite superior (Do-
mínguez Calvo, 1997, p. 73, y García Alegre, 2000, p. 13). Esta cir-
cunstancia exige que se busquen nuevas fórmulas que les permitan 
satisfacer las necesidades de los ciudadanos, manteniendo el volu-
men y la calidad de los servicios prestados. 
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Pero, como ya se ha indicado, estas figuras mercantiles pueden 
estar enmascarando objetivos políticos no sostenibles. En este senti-
do, diversos autores –Bennett y DiLorenzo (1982, 1984), Blewett 
(1984), Marlow y Joulfaian (1989), Bunch (1991), Escudero Fernán-
dez (2002) y Prado et al. (2009)– han evidenciado que los gobiernos 
responden a las limitaciones presupuestarias mediante la creación de 
empresas y organismos independientes a los que trasladan parte de sus 
gastos y deudas, lo que a su vez lleva anexo un grado importante de 
libertad para los gestores públicos (Clos, 1995; Arnau y Guerrero, 
1995; Valdés, 1995; Torres y Pina, 1999; Santos, 1999).

Existen voces que critican los procesos de corporatización segui- 
dos por las Administraciones Públicas por considerarlos simplemente  
como el inicio de un proceso evidente de comercialización de los ser- 
vicios públicos, es decir, ofertar servicios públicos al ciudadano a  
cambio del pago de un precio equivalente a su coste real (Bozec and 
Breton, 2003). Estas figuras autónomas permitirían incrementar los 
ingresos públicos sin modificar la presión fiscal teórica que sufren  
los ciudadanos, lo que las convertiría en un mecanismo especialmente 
importante para las Administraciones con elevadas cargas impositivas. 

2.  ENDEUDAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS: HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN

La teoría de la ilusión fiscal defiende que los gobernantes políticos 
actúan de manera oportunista con el fin de incrementar el apoyo 
que los ciudadanos les muestran a través de las urnas. Este compor-
tamiento se concreta en aumentar el nivel de gasto público sin incre-
mentar la presión fiscal de los ciudadanos actuales, es decir, se realiza 
sobre la base de aumentar el nivel de endeudamiento y/o las tasas  
o precios públicos que pagan los usuarios de servicios concretos. 
Aplicando estos criterios, las empresas públicas pueden convertirse 
en el mecanismo adecuado para eludir los límites al endeudamiento 
o evitar un incremento directo de los tributos pagados por los ciuda-
danos.

2.1.  Ilusión fiscal y federalismo fiscal como fundamento teórico 
del endeudamiento y sus formas de manifestación

El fundamento teórico de la ilusión fiscal se centraría en la exis-
tencia de información asimétrica entre los votantes y el gobierno.  
Esta asimetría generaría una infravaloración por parte de los votan-
tes del precio impositivo a pagar por los bienes y servicios públicos. 
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Concretamente, financiando el gasto público mediante deuda se con-
centran los beneficios del gasto en la actual generación, ciudadanos-
votantes que pueden influenciar el resultado de las próximas eleccio-
nes, mientras las cargas impositivas se trasladan hacia las generaciones 
futuras, que carecen de representación en la legislatura actual.

Por el contrario, el establecimiento de limitaciones al endeuda-
miento de las Administraciones Públicas es el planteamiento de la 
teoría del federalismo fiscal. El objetivo perseguido sería lograr  
la equidad intergeneracional, manteniendo los objetivos de equili-
brio financiero y macroeconómico a largo plazo y limitando la emi-
sión de deuda como mecanismo de ilusión fiscal (Bosch y Suárez 
Pandiello, 1994). 

Con más frecuencia de la debida, los gobiernos de los distintos 
ámbitos territoriales intentan eludir las limitaciones al endeudamien-
to. Un ejemplo lo podemos encontrar recientemente en la actuación 
de la mayoría de los Estados de la Unión Europea, nuestras Comuni-
dades Autónomas y la práctica generalidad de nuestros ayuntamien-
tos, utilizando para ello prácticas como el underground government. 

El underground government implica trasladar los gastos y su cober-
tura financiera a ámbitos externos al presupuesto, ya sea a otros or-
ganismos de titularidad pública o a sociedades mercantiles. Estas so-
ciedades serían financieramente independientes, aunque la realidad 
es bien distinta, ya que la mayoría están fuertemente subsidiadas por 
los gobiernos del ámbito del que dependen. Estos subsidios constitu-
yen en la práctica, como destacan numerosos autores (Bunch, 1991; 
Bennett y DiLorenzo, 1984; Escudero Fernández, 2002), una obliga-
ción futura opaca para los contribuyentes.

La tendencia de las Administraciones Públicas a trasladar parte 
de su endeudamiento del presupuesto a figuras corporativas exter-
nas ya ha sido puesta de manifiesto en los trabajos de autores como 
Sánchez (1995), Monasterio (1996), Ezquiaga (1996), Arnau (1997) 
o Monasterio et al. (1999), sin que hasta el momento se haya profun-
dizado empíricamente en las razones y las consecuencias de esta re-
lación.

La incidencia que tiene la utilización de las sociedades mercantiles 
y los organismos autónomos en el nivel de endeudamiento a medio y 
largo plazo y las operaciones de tesorería del ámbito público local ha 
sido estudiada por autores como Escudero Fernández (2002). El tra-
bajo de este autor, con unos resultados bastante limitados, pone de 
manifiesto que la descentralización mediante la utilización de socie-
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dades mercantiles incide en que el endeudamiento por habitante sea 
más elevado en los municipios con mayor tamaño. 

Prado et al. (2009) observan que los líderes políticos autonómicos, 
con el fin de incrementar el gasto público que derive en la obtención 
de beneficios electorales, acuden a la creación de sociedades mercan-
tiles como mecanismo que les permite captar financiación ajena para 
prestar un mayor volumen de servicios públicos. Esta forma indirec-
ta de financiación hace que los ciudadanos, en su calidad de votantes, 
capten un aumento/mejora en los servicios sin que detecten un  
aumento directo de la presión fiscal. 

Sobre la base de los argumentos teóricos y empíricos previos rela-
tivos a la relación existente entre el nivel de endeudamiento y el gra-
do de corporatización mercantil, se puede enunciar la primera hipó-
tesis de trabajo:

H1: El nivel de endeudamiento de las Administraciones autonómicas está 
relacionado con su nivel de corporatización mercantil.

2.2.  El proceso de corporatización como mecanismo  
orientado al incremento del ingreso público  
sin modificar la presión fiscal directa

La comercialización de servicios públicos en ocasiones se utiliza 
como sinónimo del término corporatización –i. e. Gordon (1981) y 
Laux y Molot (1988)– debido a que conlleva, en general, la creación 
de entes autónomos que prestan determinados servicios públicos con 
el fin de reducir los problemas burocráticos típicos del sector público.

De manera más concreta, la comercialización de servicios públicos 
debe estar orientada a la introducción de mecanismos y herramien-
tas de gestión propios del ámbito privado con el fin de incrementar 
la eficiencia y eficacia con que se prestan los mismos (Braddon y 
Fuster, 1996), así como mecanismos de competencia que favorezcan 
la elección por parte de los ciudadanos. En este sentido, parece que la 
única técnica privada desarrollada se reduce a la creación de empre-
sas mercantiles y la aplicación de sistemas de costes que permiten 
determinar el coste total real de los servicios públicos objeto de la 
corporatización con el fin posterior de que el usuario tenga que pa-
garlo en su totalidad (O’Fairchealaigh et al., 1999; Brown et al., 2000). 

En relación con la evidencia empírica previa, Rubin (1988) y Mo-
linari y Tyer (2003) observan que la presencia de sociedades mercan-
tiles en el ámbito público está asociada a la prestación de servicios 
básicamente financiados a partir de las tasas y precios públicos cobra-
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dos a los usuarios. Incluso algunos autores observan, como es el caso 
de Australia (Josserand et al., 2006), que existe un paso posterior que 
supondría la privatización total de la agencia, organismo o empresa 
pública autónoma. 

En la actualidad existe un importante debate sobre la ética de este 
tipo de prácticas comerciales de servicios públicos cuando no existen 
mercados contestables reales (Johnson, 1995; Moss, 1997). Así, diver-
sos autores argumentan que la creación de sociedades mercantiles 
aparece como una fuente de ingresos atractiva, ya que favorecen la 
recuperación total o parcial del coste del servicio prestado al cobrar 
directamente al usuario del mismo un precio sin que ello suponga 
un incremento de la presión fiscal (Rubin, 1988; Tyer, 1989; Molina-
ri and Tyer, 2003). Esta utilización podría generar, en principio, una 
situación de ilusión fiscal debido a que se produce un incremento del 
gasto público no vinculado a una subida de impuestos. 

En este sentido, los municipios y Administraciones autonómicas 
con una presión fiscal más elevada serán más propensos a crear so-
ciedades mercantiles que presten servicios públicos con el fin de ge-
nerar ingresos adicionales a los recaudados a través de impuestos di-
rectos. Así, se enuncia la segunda hipótesis del trabajo:

H2: El nivel de presión fiscal de las Administraciones autonómicas está re-
lacionado con su nivel de corporatización mercantil.

3. METODOLOGÍA

3.1. Población 

La población objeto de estudio utilizada en el presente trabajo ha 
sido la integrada por las diecisiete Comunidades Autónomas existen-
tes en el territorio español. La elección de esta población estaría justi-
ficada, tal como hemos puesto de manifiesto en algún trabajo previo, 
por ser las Comunidades Autónomas las entidades públicas que me-
nor grado de autonomía fiscal poseen (Monasterio, 2000). Esta situa-
ción, de acuerdo con el paradigma de la teoría de la ilusión fiscal, 
podría generar una clara inclinación a aumentar el proceso de cor-
poratización.

En cuanto al periodo temporal a analizar, se ha optado por tomar 
como referencia el periodo de diez años comprendido entre los ejer-
cicios económicos de 1997 y 2006. 

La información requerida por el análisis propuesto ha exigido la 
generación de una base de datos específica, cuyos datos se han ob-
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tenido de distintas publicaciones estadísticas del Instituto Nacional 
de Estadística, la Intervención General de la Administración del Es-
tado, la Dirección General de Cooperación Autonómica y el Banco 
de España.

3.2. Variables

En este trabajo se sigue la línea de investigación propuesta en Pra-
do et al. (2009), uno de los pocos trabajos orientado al ámbito auto-
nómico, ya que la mayoría de la literatura previa encontrada estudia 
el proceso de corporatización en las Corporaciones Locales. 

Para tratar de medir el nivel de corporatización de las Comunida-
des Autónomas se han seleccionado como variables dependientes el 
número de sociedades mercantiles de titularidad autonómica y su 
nivel de endeudamiento. Su definición sería:

NUMEROSOCMER: Variable que representa el número de so-
ciedades mercantiles de titularidad autonómica.

ENDEUDSOCMER: Variable que representa el endeudamiento 
total que tienen las sociedades mercantiles de titularidad autonómica 
en miles de euros escalado por el Producto Interior Bruto autonómico. 

Las variables independientes se corresponden con el nivel de en-
deudamiento y la presión fiscal de la Comunidad Autónoma. Se defi-
nirían en la siguiente forma: 

ENDEUDAMICOA: Variable numérica que refleja el porcentaje 
que representa la deuda de la Comunidad Autónoma respecto a su 
Producto Interior Bruto.

PREFISCALCOA: Variable numérica que se obtiene relacionan-
do por cociente de los ingresos fiscales coactivos y el Producto Inte-
rior Bruto de la Comunidad Autónoma. 

Con el fin de evitar resultados sesgados se han introducido las si-
guientes variables de control:

POBLACIONCOA: Variable numérica que representa a la po-
blación total de la Comunidad Autónoma.

PROINTBRUCOA: Representa el Producto Interior Bruto de la 
Comunidad Autónoma.

Con la variable POBLACIONCOA se trata de representar el ta-
maño de la Comunidad Autónoma. De acuerdo con Farnham (1985), 
esta variable tendría una influencia directa en el proceso de corpora-
tización de las Administraciones Públicas. 
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Con la variable PROINTBRUCOA, representativa del Producto 
Interior Bruto, se persigue la representación del nivel de vida de los 
habitantes de las distintas Comunidades Autónomas. En principio 
mostraría una relación inversa con las variables dependientes, ya que 
las Comunidades con un menor nivel de renta preferirán que sus 
ciudadanos paguen menos impuestos y serán más propensas a utili-
zar mecanismos que favorezcan el endeudamiento (Farnham, 1985). 
No obstante, también sería asumible el razonamiento de Kiewiet y 
Szakaly (1996), los cuales argumentan que las regiones cuyos resi-
dentes tienen altos niveles de renta poseen una mayor capacidad  
para endeudarse, si bien es cierto que disponer de mayor capacidad no 
implica su utilización. 

3.3. Técnica de análisis

El procedimiento propuesto para contrastar las hipótesis enun-
ciadas ha sido la estimación de modelos econométricos de depen-
dencia, centrados en explicar el comportamiento de la variable de-
pendiente a partir de un conjunto de factores explicativos o variables 
independientes.

El carácter numérico de la variable dependiente propuesta hace 
que el modelo de dependencia propuesto se concrete en la estima-
ción de una regresión lineal cuya expresión matemática se refleja en 
los siguientes modelos:

NUMEROSOCMERi 5 0 1 1 ENDEUDAMICOAi 1 
1 2 PREFISCALCOAi 1 3 POBLACIONCOAi 1

1 4 PROINTBRUCOAi 1 

ENDEUDSOCMERi 5 0 1 1 ENDEUDAMICOAi 1 
1 2 PREFISCALCOAi 1 3 POBLACIONCOAi 1 

1 4 PROINTBRUCOAi 1 

4. ANÁLISIS EMPÍRICO

Para la estimación de los modelos de dependencia planteados se 
calcularon previamente los estadísticos descriptivos y las correlacio-
nes entre las variables propuestas, siendo los resultados obtenidos los 
que se presentan en las Tablas 1 y 2. En ellos se observa una fuer-
te correlación entre las variables dependientes y las variables inde-
pendientes PROINTBRUCOA (0,675 y 0,724), POBLACIONCOA 
(0,610 y 0,582) y ENDEUDAMICOA (0,418 y 0,446). Por su parte, la 
variable PREFISCALCOA carece de relación estadísticamente signi-
ficativa con cualquier otra.

(1)

(2)
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Tabla 1. 
EsTadísTicos dEscripTivos

Variables Mínimo Máximo Media Desv. típica

NUMEROSOCMER 1,00 110,00 32,04 23,85

ENDEUDSOCMER 0,00 4.102,00 278,22 593,34

ENDEUDAMICOA 1,50 11,60 5,24 2,28

PREFISCALCOA 4,40 28,00 14,3978 4,85387

POBLACIONCOA 263.644,00 7.975.672,00 2.450.110,94 2.142.462,42

PROINTBRUCOA 3.855.528,00 183.821.106,00 42.064.773,18 41.537.239,43

Tabla 2. 
corrElacionEs

Variables
NÚMERO- 
SOCMER

ENDEUD- 
SOCMER

ENDEUDA- 
MICOA

PREFISCAL- 
COA

POBLACIÓN- 
COA

PROINT- 
BRUCOA

NUMEROSOCMER

ENDEUDSOCMER 0,569

ENDEUDAMICOA 0,418 0,446

PREFISCALCOA –0,011 –0,011 0,123

POBLACIONCOA 0,610 0,582 0,597 –0,055

PROINTBRUCOA 0,675 0,724 0,487 –0,188 0,920

Las Tablas 3 y 4 muestran de forma sintética los resultados proce-
dentes de la estimación de los modelos de regresión propuestos.

Los datos recogidos en la Tabla 3 muestran que el modelo de de-
pendencia propuesto para determinar los factores explicativos del 
nivel de corporatización de las Comunidades Autónomas españo- 
las, expresado en términos de número de sociedades mercantiles 
existentes en cada una de ellas, tiene una capacidad explicativa del 
49,50 por ciento para un nivel de confianza del 99 por ciento  
(p-value , 0,01).

De las dos variables independientes propuestas sólo resulta estadís-
ticamente significativa, para un nivel de confianza del 95 por ciento 
(0,01 , p-value , 0,05), la variable representativa del nivel de presión 
fiscal. Respecto a las variables de control, sólo se observa un efecto 
significativo para PROINTBRUCOA (p-value , 0,01).

El análisis individualizado del comportamiento de las distintas va-
riables independientes estudiadas permite realizar las siguientes con-
sideraciones:
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– La variable independiente ENDEUDAMICOA tiene, desde el 
punto de vista econométrico, una incidencia directa no significativa 
en el grado de corporatización mercantil de las Comunidades Autó-
nomas españolas, resultados que nos llevan a rechazar la hipótesis H1. 

– La variable independiente PREFISCALCOA tiene un efecto 
positivo, estadísticamente significativo, en el número de sociedades 
mercantiles de titularidad autonómica. Esta relación permite aceptar 
la hipótesis H2. Por tanto, la relación observada parece sugerir la uti-
lización de las empresas públicas autonómicas como vía para incre-
mentar los ingresos públicos sin elevar la presión fiscal que sufren los 
ciudadanos. 

– La variable de control PROINTBRUCOA tiene también un 
efecto positivo en el número de sociedades mercantiles públicas en el 
ámbito regional. Este resultado permite sustentar las afirmaciones de 
Kiewiet y Szakaly (1996) frente a las de Farnham (1985), relativas a 
que las regiones con mayor nivel de vida poseen y utilizan su mayor 
capacidad para endeudarse. 

No obstante, no debe perderse de vista que otros autores defien-
den que el efecto de esta variable podría derivarse de la influencia de 
una elasticidad-renta positiva para la demanda de bienes de capital.

– La variable de control POBLACIONCOA tiene un efecto nega-
tivo en el grado de corporatización autonómico, si bien no pueden 
considerarse estadísticamente significativa.

Tabla 3.  
EfEcTo dE la prEsión fiscal y El EndEudamiEnTo  

En El nivEl dE corporaTización

Variables (estandarizado) Error típico t

ENDEUDAMICOA 0,041 0,870 0,832

PREFISCALCOA 0,138 0,342 2,040**

POBLACIONCOA –0,199 0,000 –1,034

PROINTBRUCOA 0,881 0,000 4,765***

R2 5 0,4950
F 5 32,112***

En negrita los valores significativos.
** p-value , 0,05 *** p-value , 0,01.

La Tabla 4 pone de manifiesto que el modelo de dependencia 
propuesto para determinar los factores explicativos del nivel de en-
deudamiento trasladado a las sociedades mercantiles públicas tiene 
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una capacidad explicativa del 26 por ciento para un nivel de confian-
za del 99 por ciento (p-value , 0,01).

Como puede observarse, únicamente la variable ENDEUDAMI-
COA resulta estadísticamente significativa para un nivel de confianza 
del 99 por ciento. Respecto a las variables de control, tanto PROINT-
BRUCOA como POBLACIONCOA tienen un efecto significativo  
para un nivel de confianza del 99 por ciento (p-value , 0,01).

Tabla 4.  
EfEcTo dE la prEsión fiscal y El EndEudamiEnTo  

dE la comunidad auTónoma En El nivEl dE 
EndEudamiEnTo dE sus sociEdadEs mErcanTilEs

Variables (estandarizado) Error típico t

ENDEUDAMICOA 0,283 0,025 2,932***

PREFISCALCOA 0,091 0,010 1,105

POBLACIONCOA –0,666 0,000 –2,851***

PROINTBRUCOA 0,922 0,000 4,120***

R2 5 0,26
F 5 11,527 ***

En negrita los valores significativos.
*** p-value , 0,01.

El análisis individualizado del comportamiento de las variables 
analizadas permite realizar las siguientes afirmaciones:

– La variable ENDEUDAMICOA tiene incidencia directa y esta-
dísticamente significativa en el grado de endeudamiento de las em-
presas de titularidad de las Comunidades Autónomas españolas, re-
sultados que permiten aceptar el cumplimiento de la hipótesis H1. 

Estos resultados coinciden con los obtenidos por Bunch (1991), 
Bennett y DiLorenzo (1984) y Prado et al. (2009) y permiten confir-
mar que la existencia de límites al endeudamiento legalmente esta-
blecidos tiende a conducir a las Administraciones Públicas del ámbito 
autonómico a crear sociedades mercantiles para eludirlos.

– La variable PREFISCALCOA tiene un efecto negativo, estadísti-
camente no significativo en el volumen de deuda de las sociedades 
mercantiles de titularidad autonómica, motivo por el que se rechaza 
la hipótesis H2. 

– Por el contrario, la variable de control PROINTBRUCOA tiene 
un efecto positivo en el endeudamiento de las empresas públicas  
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autonómicas. Esto no hace más que confirmar las afirmaciones de 
Kiewiet y Szakaly (1996) sobre la relación existente entre el nivel  
de vida y la capacidad para endeudarse.

– La variable POBLACIONCOA, a diferencia de lo esperado, 
presenta una relación inversa con la variable dependiente EN-
DEUDSOCMER, permitiendo esta relación afirmar que las autono-
mías de menor población son las que presentan una mayor tenden-
cia a emitir deuda extrapresupuestaria a través de sus sociedades 
mercantiles. 

5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS

Los resultados obtenidos en la estimación de los modelos permi-
ten realizar las siguientes reflexiones: 

– El tamaño poblacional es un factor fundamental para determi-
nar el volumen de ingresos que una Comunidad Autónoma obtiene 
ya sea a través de impuestos directos o mediante las transferencias 
estatales que recibe. Por ello, las regiones menos pobladas necesitan 
en mayor medida obtener fondos adicionales que les permitan satis-
facer las necesidades de sus ciudadanos sin necesidad de incremen-
tar la presión fiscal que éstos sufren, recurriendo especialmente al 
incremento del endeudamiento a través de figuras como las socieda-
des mercantiles. 

– Las Comunidades Autónomas con mayores niveles de vida re- 
curren a la formación de un mayor número de empresas mercantiles 
endeudadas como mecanismo generador de ilusión fiscal en los ciu-
dadanos.

– El número de empresas autonómicas creadas está fuertemente 
correlacionado con el nivel de presión fiscal de cada autonomía. 
Tales resultados sugieren que estos entes son principalmente crea-
dos para recuperar el coste de prestar determinados servicios pú-
blicos mediante el precio que deben pagar sus usuarios, versión no 
ética de las prácticas de comercialización destinadas teóricamente a 
incrementar la eficiencia, la eficacia y el poder de elección de los 
ciudadanos.

– Por otra parte, debido a los límites al endeudamiento público 
establecidos, los líderes políticos, con el fin de incrementar el gasto 
público que derive en la obtención de beneficios electorales, acuden 
a endeudarse a través de las sociedades mercantiles creadas. El efecto 
del endeudamiento puede resultar reforzado si se considera la posi-
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bilidad de aplicar una política de sustitución de la deuda, basada en 
la emisión continuada de nueva deuda que garantiza el servicio de la 
ya existente, de manera que las futuras cargas impositivas vinculadas 
a la deuda se difieren en el tiempo de forma permanente, creando 
unas expectativas racionales en el ciudadano que le inducen a con- 
siderar la inexistencia de cargas tributarias derivadas del endeuda-
miento público (Corona, 1987). 

Por tanto, los resultados demuestran que estas compañías son 
utilizadas como mecanismo para incrementar los ingresos públicos 
sin incrementar los tributos que deben pagar todos los ciudadanos, 
y como figura que les permite eludir los límites al endeudamiento 
presupuestario. De esta forma captan financiación ajena para pres-
tar un mayor volumen de servicios públicos sin que el ciudadano-
votante-contribuyente detecte un incremento directo de la presión 
fiscal. 

CONCLUSIONES

La corporatización del sector público es defendida por los teóricos 
de la Nueva Gestión Pública como mecanismo incentivador de la 
economía, eficacia, eficiencia y calidad con que se prestan los servi-
cios públicos debido a la asunción de criterios de gestión privados y 
la desaparición de las rigideces que la legislación administrativa im-
pone a los entes públicos. 

El comportamiento oportunista por parte de los políticos en el 
gobierno permite que estas figuras corporativas pueden ser utiliza-
das para sobrepasar los límites al endeudamiento presupuestario, 
permitiéndoles financiar de manera continuada el gasto público sin 
que los votantes-contribuyentes sufran una mayor presión fiscal y po-
ner en práctica los procesos de comercialización de servicios públicos 
centrados en recuperar, a través de un precio que deben pagar los 
usuarios, el coste de prestar el servicio.

El presente trabajo evidencia las afirmaciones realizadas en el  
párrafo previo para el caso de las Comunidades Autónomas españo-
las, poniendo de manifiesto la incidencia de variables como la pre-
sión fiscal y el endeudamiento de la Comunidad Autónoma en el nú-
mero de sociedades mercantiles de titularidad pública creadas y en 
su nivel de endeudamiento, todo ello teniendo presente el tamaño 
de la Comunidad Autónoma y su nivel de vida. 
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